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Ciertamente ha sido el accidente ferroviario más importante en la historia de España, al menos según la 
creencia general. El estudio que presentamos, con ocasión del LXX aniversario del siniestro, pretende repa-
sar algunas circunstancias curiosas de aquel percance circulatorio y abrir nuevas líneas de investigación, 
habida cuenta que la tragedia de Torre sigue envuelta en el misterio y en la incertidumbre. 
 
La colisión del 3 de enero de 1944 acaecía en el 
túnel número 20 de la línea Palencia-La Coruña, 
muy próximo a la estación de la comentada loca-
lidad leonesa. Ese mediodía, el tren correo núm. 
421 discurría a gran velocidad, sin capacidad de 
frenada, por las pendientes del Manzanal, estre-
llándose inicialmente contra un tren de mercancías 
que maniobraba hacia Bembibre. 
La población de Torre del Bierzo, que se había 
convertido en capital municipal con el Nuevo 
Estado1, quedó consternada por la luctuosa noti-
cia. Incluso su difusión cruzó los límites provin-
ciales, pues, frente a lo divulgado últimamente, el 
suceso sí tuvo una respetable cabida dentro de los 
diarios más importantes del territorio nacional 
(ABC o La Vanguardia); se publicó, además, en 
casi todos los periódicos de la cadena del Movi-
miento de la zona septentrional (Imperio de Za-
mora, El Pueblo Gallego de Vigo, La Voz de Es-
paña de San Sebastián, Proa de León…). Efecti-
vamente, las secuelas posteriores del accidente 
(evolución de los heridos y número definitivo de 
víctimas) no se mencionarían en la prensa del 
momento, lo que ha producido esa sensación de 
censura y ocultación. Sin embargo, no puede pa-
sarse por alto que la atención periodística de la 
época se fijaba en otras informaciones de mayor 
relevancia: el levantamiento del cerco alemán en 
la ciudad de Leningrado, el avance exitoso de las 
tropas aliadas por la península itálica o, misma-
mente, los reveses sufridos por las armas japone-
sas en el Pacífico. 
Ítem más, por entonces se producían frecuentes 
accidentes de trenes, no sólo en nuestro país2, sino 
allende de nuestras fronteras, aparte de los desas-

tres que acontecían en la vida cotidiana, y que 
reducían el impacto mediático que generaba un 
choque en la red ferroviaria3. 
No obstante, el régimen político surgido de la 
Guerra Civil había atribuido importancia penal a 
ciertas conductas ilícitas que entorpecían el tráfico 
ferroviario, hasta el punto de conceptuar algunas 
infracciones como delitos especiales de rebelión, 
y por tanto castigadas con penas muy severas4. De 
hecho, el 2 de marzo de 1943 se redactaba la ley 
por la que ciertas transgresiones del orden jurídi-
co, que tuvieran manifiesta repercusión en la vida 
pública, se equiparaban a la rebelión5. En concre-
to, el artículo primero de dicha disposición rezaba 
en su apartado cuarto del siguiente tenor: 
 

Serán considerados reos de rebelión militar, 
y penados con arreglo al Código de Justicia 
Militar o el Código Penal de la Marina de 
Guerra en su caso (…) Los que realicen ac-
tos con propósito de interrumpir o perturbar 
los servicios públicos o las vías y medios 
públicos o transporte. Podrán también tener 
este carácter los plantes, huelgas, sabotajes, 
uniones de productores y demás actos análo-
gos cuando persigan un fin político y causen 
graves trastornos al Orden Público. 

 
En consecuencia, iba a ser la Jurisdicción de Gue-
rra la competente para conocer de tales delitos, los 
cuales serían juzgados por el procedimiento suma-
rísimo; si bien, la autoridad castrense podía dejar 
de instruir el proceso, remitiendo los autos a la 
Jurisdicción ordinaria, cuando estimara que los 
hechos enjuiciados no fuesen relevantes para la 
paz pública ni para las fuerzas armadas. No obs-
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tante, desde la primavera de 1941, la Ley de Segu-
ridad del Estado castigaba dichas ilegalidades 
rigurosamente6, habiéndose aprobado dos ejecu-
ciones por este motivo7. 
Pese a tales conminaciones, los partisanos españo-
les decidieron incrementar en 1943 sus acciones 
contra las líneas férreas. Basta con repasar algunas 
de las publicaciones clandestinas de la guerrilla 
para constatar dicha conducta bélica; los guerrille-
ros izquierdistas consideraban que se hallaban en 
una guerra sin cuartel contra el régimen de Fran-
co, y por ende, en tal tesitura bélica, eran válidos 
todos los métodos empleados8, por muy sangrien-
tos que pudieran parecerle al ciudadano neutro. 
No era una conducta sanguinaria per se, sino más 
bien una instrumentalización particular del arte de 
la guerra, desde una perspectiva revolucionaria e 
ideológica. 
Por entonces, nuestros guerrilleros habían tomado 
contacto con un hombre aparentemente adscrito a 
la Embajada británica: el escocés Alexander Eas-
ton. No era nada extraño en la política británica 
dicha pirueta, pues al mismo tiempo que esto es-
taba sucediendo, el gobierno del Reino Unido 
había afianzado los lazos con un famoso guerrille-
ro marxista de los Balcanes: Josip Broz, Tito, 
comprometiéndose a suministrarle equipo y mate-
rial de guerra9. Del mismo modo que en la 1ª 
Guerra Mundial los derechistas alemanes pactaron 
con Lenin y sus hombres, con la finalidad de en-
torpecer la retaguardia rusa, y generarle al enemi-
go un caos insoportable, los conservadores britá-
nicos hicieron otro tanto en la 2ª Guerra Mundial. 
El resultado político en ambos casos fue muy 
parecido a medio plazo: la instauración de una 
república socialista de carácter colectivista… 

va. 

s. 

En puridad, la presencia de un funcionario del 
Estado británico en el Bierzo podía responder a la 
necesidad de vigilar las explotaciones mineras de 
wólfram del área; en particular los yacimientos 
que eran beneficiados por compañías de ascen-
dencia germana o, incluso, súbditos de igual na-
cionalidad. Por tanto, nada que objetar en ese 
aspecto, si bien resulta sorprendente que el citado 
diplomático formase parte de la guerrilla como si 
fuera un agente de enlace más10. Parecía, por en-
de, que sir Samuel Hoare era el canciller oficial 
ante el Estado franquista en Madrid, mientras que 
Alexander Easton, representaba el mismo papel… 
pero en el cuartel general de la guerrilla cabreire-
sa. En realidad, lo que ocurría era que Easton, por 
su experiencia (oficial ingeniero en la Gran Gue-
rra) y cualidades profesionales (técnico en monta-
je de líneas ferroviarias), se había convertido en 
uno de los agentes del SOE (Special Operations 
Executive) que operaban en territorio peninsular, 

con licencia para promover sabotajes, redes de 
influencia, y actos subversivos11.  
Por entonces, una de las estrategias preferidas por 
la guerra de guerrillas consistía en la ejecución de 
atentados y sabotajes ferroviarios, como medios 
de aterrorizar al adversario político y agrupar los 
futuros simpatizantes. Tanto es así que un memo-
rándum comunista de 1944, relativo a las activi-
dades armadas de los guerrilleros en el año ante-
rior, ni siquiera omite tales actos terroristas, deta-
llando diversos atentados en las provincias de 
Madrid, Barcelona, León y Vizcaya12.  
En cualquier caso, no puede olvidarse que el fe-
rrocarril era decisivo para el progreso material del 
país, habiendo adquirido el Estado la dirección de 
las grandes empresas del sector recién concluida 
la contienda13, y creando por ley de 24 de enero 
de 1941 la Red Nacional de Ferrocarriles Españo-
les, lo que implicaba su nacionalización definiti
Los autores que se han encargado del estudio de la 
guerrilla galaico-leonesa refieren, para esa época, 
una serie de asaltos, explosiones y sabotajes per-
petrados en la parte occidental de nuestra provin-
cia y montañas adyacentes14. Citemos, a título de 
ejemplo, las siguientes curiosidades bélicas de 
1944-1945: destrucción de parte de las instalacio-
nes de las minas de Casayo; voladura de la línea 
férrea desde la localidad de Cobas hasta el pueblo 
de Quereño; asalto al polvorín de esta última loca-
lidad; y voladura de la vía cerca de la localidad 
lucense de Montefurado15. 
Repasemos más detenidamente tales hechos de 
armas. Las minas de Casayo eran de titularidad 
española con participación alemana16, constitu-
yendo uno de los yacimientos de volframio más 
importantes del noroeste peninsular17. Habían sido 
objeto de una adecuada preparación industrial en 
1942, dotándolas incluso de accesos rodados por 
parte de la compañía minera18, lo que propició 
que la explotación estuviera lista para extraer 
grandes cantidades de mineral; la línea férrea Pa-
lencia-Monforte resultaba el medio de transporte 
más eficaz para trasladar el mineral hacia Alema-
nia, bien directamente o bien por vía marítima; y 
el polvorín asaltado implicaba graves molestias 
para la empresa titular de las minas, al no disponer 
de la pólvora necesaria para los tajos ordinario
El volframio era demandado por la industria mili-
tar de Alemania, con el fin de endurecer su arma-
mento bélico, y el gobierno español permitió co-
merciar con este mineral codiciado, siempre que 
no comprometiera la independencia nacional19, lo 
que originó un próspero negocio que reportaba 
sustanciosos dividendos, pues los compradores no 
eran sólo los alemanes, sino también los mismos 
aliados; a la postre, el interés germano-británico 
por el wólfram ibérico propiciaría que su precio se 

Argutorio 32 – II semestre 2014 - 47 



multiplicase rápidamente, amasándose grandes 
fortunas en corto espacio de tiempo. En enero de 
1944, empero, el desencuentro más grande entre 
Madrid y Londres procedía del suministro del 
citado material que el Estado venía tolerando des-
de el inicio de las hostilidades en Europa20, pues 
las autoridades británicas estimaban que el norte 
peninsular constituía una zona estratégica de gran 
interés militar21. 
Así las cosas, el 3 de enero, el tren correo de Gali-
cia salía de la estación de Astorga con un notable 
retraso. Llegaría el convoy sin apenas novedad a 
la homónima de Brañuela e iniciará el descenso de 
los Montes de León. El puerto del Manzanal cons-
tituía un tramo difícil para la circulación de aque-
llos trenes articulados, pues la línea férrea atrave-
saba varios túneles incómodos (29), salvando 
además un desnivel importante: la altitud pasa de 
1095 metros a 740. En aquel punto, el convoy 
parecía que iba mal de frenos, pese a lo cual pro-
siguió su marcha habitual22, lo que suponía pres-
cindir del reglamento de la Policía de Ferrocarri-
les23 y demás disposiciones aplicables. En el apea-
dero de Albares ya no pudo detenerse y la loco-
motora y los carruajes enfilaron su fatal trayecto 
hacia la estación de Torre; no pudiendo tampoco 
parar, yendo a estrellarse contra un tren que se 
hallaba de maniobras dentro del túnel número 20, 
recibiendo a mayores la embestida de un carbone-
ro que ascendía en sentido contrario. Como con-
secuencia del impacto, parte de los vagones se 
incendiaron, y ardieron por espacio de tres días, 
agravándose con ello la mortalidad, ante la impo-
sibilidad de realizar labores de salvamento dentro 
del túnel. 
En un principio, la prensa leonesa refería la muer-
te de 26 personas24; si bien, un día más tarde alu-
día ya al entierro de 47 cadáveres en la capital, 
haciendo saber que algunas cifras que estaban 
barajándose eran meras suposiciones25. De hecho, 
algunas personas que participaron en las tareas de 
salvamento o en el posterior entierro, llegaron a 
creer que habían fallecido más de 300 personas26, 
sin haber siquiera soporte gráfico ni documental 
que avalasen tal planteamiento.  
Muy pronto, el 5 y el 7 de enero, el Juzgado de 
Instrucción de Ponferrada dictó dos edictos suce-
sivos donde se indicaba el hallazgo de 77 cadáve-
res, a los que habría que añadir un herido fallecido 
en León pocas horas después, así como los cinco 
individuos que perecieron tras saltar del tren en 
marcha27. Pues bien, en el último de los edictos 
referidos, el juez titular hacía público el siguiente 
llamamiento: 
 

 Y pudiendo haber desaparecido en el men-
cionado accidente otras personas, cuyos ca-

dáveres quizás pudieran haber resultado re-
ducidos a cenizas, se encarece igualmente a 
cuantas personas tengan que justificar la de-
función o desaparición de quienes viajaran 
en aquel tren siniestrado (…) acudan ante es-
te Juzgado…. 

 
Es decir, faltaba por saber cuántas personas ha-
bían desaparecido como consecuencia de la pro-
pagación del incendio en el túnel, lo que implica-
ba siquiera esperar unos dos años para obtener la 
pertinente declaración de fallecimiento, en con-
formidad con la normativa vigente28. Las investi-
gaciones se han centrado en las posibles personas 
que ocupaban los vagones que ardieron dentro del 
tren: sobre todo uno de primera clase. En este 
aspecto, los estudios más imparciales muestran 
que la mortandad total debió rondar las 200-250 
personas, suponiendo que dicho vagón fuese lleno 
de viajeros, pues eran las fiestas navideñas29; tesis 
que ha sido comprobada por uno de los periodistas 
presentes, Joaquín Nieves30. 
En realidad, el número de fallecidos y desapareci-
dos en Torre del Bierzo ha de ponerse en relación 
con la tasa de defunciones provinciales, que en 
esta materia resulta decisiva. En mayo de 1947, se 
publicaba el fascículo del movimiento natural de 
la población española correspondiente al año 
1944. Pues bien: los óbitos por accidentes de tren 
y tranvía cifraban en todo el Estado sólo 40231, 
por lo que los muertos de Torre tienen que repre-
sentar una cantidad inferior, habida cuenta que los 
incidentes ferroviarios durante aquel ejercicio 
superaron los 2.700 sucesos32. Intentar averiguar 
cuántas de las muertes anotadas por los servicios 
estadísticos del Estado puedan corresponder al 
accidente de Torre, se antoja tarea difícil, habida 
cuenta que, en la provincia, los fallecidos anuales 
por accidentes violentos contabilizan 40333. Con 
todo, el número de muertes del mes de enero34, 
comparándolo con la media de los restantes meses 
del año, arroja en nuestra provincia una sobre-
mortalidad de 280; por tanto, toda conclusión en 
esta materia que supere tal cantidad resulta exce-
siva, si no pertenece al campo de la fantasía o 
propaganda política. 
El número de heridos plantea también algunas 
dificultades: la prensa provincial contaba unas 130 
personas el día 5 de enero35, mientras que RENFE 
únicamente reconocía la existencia de 75 lesiona-
dos. Quizá deba distinguirse entre heridos leves y 
graves, pues los primeros no podían percibir in-
demnización alguna del seguro obligatorio36. 
La jurisdicción castrense se personaría en el suce-
so, practicando las primeras diligencias37  y decre-
tando el ingreso en prisión para los conductores 
del tren 421, quienes serían liberados a los tres 
meses; el 26 de enero el Consejo de Ministros 
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acordaba sancionar con todo rigor las negligencias 
ferroviarias38 y el 30 eran cesados el presidente 
del consejo de administración y el director general 
de RENFE: éste último fue sustituido por quien 
desempeñara, durante la Guerra Civil, la dirección 
del Servicio Militar de Ferrocarriles de la zona 
rebelde, teniente coronel de ingenieros José María 
Rivero de Aguilar39. También dejó la embajada 
británica, Samuel Hoare40, encargándose transito-
riamente de su dirección Arturo Yencken. 
Las dos primeras medidas eran drásticas, pero 
bastante entendibles en el clima de la peculiar 
posguerra peninsular, pues la vigencia del estado 
de sitio duraría hasta la entrada en vigor del Fuero 
de los Españoles en 1945, rigiendo hasta entonces 
la ley marcial y los procedimientos sumarísimos 
de carácter castrense. Ítem más, se redactaron en 
1944 determinadas circulares ferroviarias que 
informaban sobre las sanciones a imponer en caso 
de negligencia41, siendo castigados algunos indi-
viduos de forma severa42. 
La tercera de las decisiones adoptadas es demos-
trativa de que existía una situación bélica -siquiera 
latente- en relación con los transportes ferrovia-
rios.  
Y el cuarto suceso, podría ser una mera casuali-
dad, pero los antecedentes indiciarios parecen 
señalar que no. Mister Hoare había sido enviado 
en misión especial a la Rusia prerrevolucionaria, 
como encargado del M-16, y, según revelaba 
tiempo después Serrano Suñer, el diplomático 
británico, pese a sus convicciones conservadoras y 
aristocráticas, llegaría a conspirar junto a los bol-
cheviques contra el estado zarista…43 
Las razones del accidente han sido atribuidas a la 
casualidad, sin intervención humana determinan-
te; al menos era lo que sostenía la dirección de 
RENFE el 5 de enero de 1944, en un informe es-
pecial acerca del siniestro44. Pese a ese razona-
miento madrugador de cariz exculpatorio, por 
parte de la empresa nacional, el maquinista y al-
gunos inspectores (con categoría de oficial de 
ferrocarriles) fueron sometidos a procedimiento 
sumarísimo por delito militar de negligencia45, 
celebrándose la vista unos meses más tarde en la 
ciudad de Valladolid; si bien todos los imputados 
serían declarados inocentes46.  
Los peritos que depusieron en el consejo de guerra 
indicaron que la causa más probable del accidente 
fue un taponamiento extraño en la tubería del 
frenado al vacío47, impidiendo así el paso del aire 
al resto del convoy, cuyo mecanismo funcionaba 
correctamente en el tramo Palencia-León; el en-
torpecimiento dejó inoperante el sistema automá-
tico del frenado en los vagones afectados, no obs-
tante las zapatas recién colocadas en las ruedas.  

El régimen de frenos que utilizaba el tren correo 
era de origen inglés, ya que se fabricaba con la 
licencia de la firma londinense The Vacuum Brake 
Cº LTD48, lo que no podía ser ignorado por los 
agentes del SOE. El mismo Juez instructor no 
descartaba la posibilidad de la intervención huma-
na: 
 

Nada aparece en las actuaciones que permita 
suponer que la causa que motivó el accidente 
fuese intencionadamente producida, ni tampo-
co que permita asegurar lo contrario y, en este 
caso, quién fuese el autor o autores de la colo-
cación en la manga general del freno del obje-
to que causó el supuesto taponamiento…49 

 
Nadie duda del mal estado del material ni de la 
situación deficiente en que se hallaba la red ferro-
viaria tras la debacle de la guerra civil, y eso fue 
lo que quiso explicar el Ministerio competente en 
nota de prensa posterior al accidente; pero dicha 
comunicación gubernamental aludía también a 
otras causas, aunque no las desvelaba50. Y entre 
ellas cabía incluir el accionar terrorista, no en 
vano la Guardia Civil iniciaría alguna investiga-
ción al respecto51. 
Así, el semanario del PCE en el exilio, España 
Popular (editado nominalmente en México), alu-
día poco tiempo más tarde al accidente de Torre 
en los siguientes términos:  
 

TRENES Y CAMIONES PARA HITLER, VOLADOS 
Otros actos realizados por las guerrillas son 
los siguientes: en La Robla (León), un tren 
de mercancías, cargado con víveres que se 
dirigía a la frontera, sufrió un importante 
descarrilamiento (…) En una sola semana 
fueron destrozados tres trenes por sabotajes, 
y ocho días más tarde, otro tren que llevaba 
víveres y materias primas, sufrió un violento 
choque contra el tren correo. También los 
descarrilamientos son frecuentes en la zona 
de Galicia y León…52 

 
UN NUEVO EMBUSTE PARA ENCUBRIR LA BE-

LIGERANCIA: EL PETRÓLEO AMERICANO VA A 

MANOS DE HITLER... CUANDO NO LO HACEN 

ARDER LOS SABOTAJES 
He aquí lo que hace saber una reciente y 
comprobada información procedente del in-
terior de España. Hasta hace algunos meses, 
las autoridades franquistas acostumbraban a 
organizar los trenes de mercancías rumbo a 
Francia, colocando al final de las unidades 
los vagones-aljibes cargados de petróleo. De 
esta forma, los trenes recorrían las líneas es-
pañolas desde los puertos de recepción del 
petróleo hasta la frontera francesa, donde 
eran entregados a los agentes alemanes. Los 
patriotas saboteadores pronto se dieron cuen-
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ta de este sistema de transporte. Y una forma 
de sabotaje audaz e inteligente comenzó a 
ponerse en práctica en las líneas ferroviarias: 
los saboteadores desenganchaban en plena 
marcha los vagones-aljibes de la cola del 
tren que iban a reventar al final de las pen-
dientes. Los franquistas hubieron de recurrir 
al procedimiento de colocar esos aljibes, no 
obstante el peligro de la medida, inmediata-
mente después de las máquinas para evitar 
los desenganches. Y esta fue la causa de la 
tremenda catástrofe ocurrida en uno de los 
túneles de León. Un tren con gran número de 
aljibes de gasolina se estrelló contra una má-
quina en el interior del túnel que quedó con-
vertido en un infierno de fuego…53  

 
INCREMENTACIÓN DE LOS SABOTAJES EN TO-

DO EL PAÍS 
Entre estos accidentes que se producen en 
los ferrocarriles a consecuencia de la activi-
dad de los antifranquistas y patriotas tienen 
una particular importancia los ocurridos en 
la primera quincena de enero cerca de Ponfe-
rrada y Valencia. El primero que llevaba un 
gran cargamento de gasolina, se produjo en 
un gran túnel provocándose un gran incen-
dio, interrumpiendo el tráfico durante bas-
tantes días y creando una situación difícil a 
los franquistas (…) Tales hechos de sabotaje 
han sido saludados con visible alegría por el 
pueblo español, pues a pesar de que en los 
mismos hubo un gran saldo de víctimas, los 
españoles antifranquistas comprenden que la 
lucha contra Franco y Falange es una lucha 
difícil que tiene que costar al pueblo dificul-
tades y dolores…54 
 
SABOTAJE CONTRA LOS AZULES 
León, febrero.-  Casi tres centenares de ele-
mentos pertenecientes a la División Azul 
fueron objeto de un enorme sabotaje llevado 
a cabo por los guerrilleros en la línea de 
León a Galicia. El sabotaje consistió en una 
tremenda explosión en la vía férrea en los 
instantes mismos en que pasaba el tren. El 
contingente de “azules” que viajaba en los 
vagones había llegado recientemente del 
frente oriental y era conducido a los campa-
mentos instalados en Galicia por Falange 
con objeto de descansar y realizar nueva ins-
trucción junto a los grupos de las milicias fa-
langistas. Como consecuencia de este certero 
golpe de los guerrilleros se produjo una ver-
dadera carnicería en este remanente de la 
División Azul: los falangistas muertos llega-
ron casi a trescientos. Por supuesto la prensa 
falangista no ha dado la menor información 
del hecho que no debe ser confundido con el 
gran accidente recientemente ocurrido en las 
inmediaciones de Ponferrada (…) La gente 
joven se resiste a seguir la vida impuesta por 
Falange. Se va a los montes a engrosar las 

guerrillas. Viven en las montañas que se ex-
tienden entre el Barco de Valdeorras y Mon-
forte; tienen magnífico equipo, hasta ametra-
lladoras (…) Por allá corre el rumor de que 
el accidente ferroviario que no hace mucho 
ocurrió en tierras de León se debió a estos 
guerrilleros…55 

 
LA JUNTA SUPREMA DE UNIÓN NACIONAL 
En octubre del año pasado, el manifiesto de 
la Junta Suprema se conocía en toda España. 
En los meses de noviembre y diciembre del 
mismo año, tuvieron lugar una serie de “ac-
cidentes” ferroviarios. Yo me acuerdo de 
cinco, que fueron los más importantes: Tor-
tosa, Teruel, Dos Caminos (Bilbao), Arévalo 
y Ponferrada (León). Como ves son dema-
siado “accidentes”…56 
 
SABOTAJE EN AYUDA DE SEGUNDO FRENTE Y 

DE LAS NACIONES UNIDAS 
Una manifestación alarmante para el fran-
quismo de estas actividades combatientes del 
pueblo, son los sabotajes ferroviarios. 
Hemos reseñado los ocurridos últimamente, 
algunos como el de la provincia de León 
obligaron al llamado ministro del Trabajo a 
dar explicaciones basadas en el mal estado 
de las vías, deterioro del material, escasez de 
máquinas y vagones (…) Porque nadie cree 
en España que esta frecuencia en los desca-
rrilamiento tenga carácter ocasional y fortui-
to…57 
 
UN RESUMEN DE LAS IMPORTANTES ACCIO-

NES COMBATIVAS DURANTE LOS ÚLTIMOS 

SEIS MESES 
Los descarrilamientos en los ferrocarriles 
adquieren cada día mayor amplitud (…) De 
octubre a marzo se produjeron muchos acci-
dentes por todo el país, debidos en su mayo-
ría a actos de sabotaje. Uno de estos fue en 
la línea de Andalucía (…) otro en Vallado-
lid, dos en la provincia de León y uno en  
Reinosa…58 
 

 
Y la revista comunista Nuestra Bandera59, de 
tirada mensual, reconocía, pocos meses después 
de la tragedia, lo que sigue: 
 

 
SE INCREMENTAN LOS SABOTAJES 
Pero los guerrilleros, unidos a los campesi-
nos y a los trabajadores, cumplen junto a es-
tos otras tareas también importantes. Es no-
torio que en el período de tiempo a que nos 
estamos refiriendo, los actos de sabotaje han 
adquirido mayor frecuencia y revestido una 
significación más alta que los precedentes. 
Los actos en los ferrocarriles contra todas las 
formas de ayuda que el franquismo pone en 
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práctica a favor de su amo, Hitler, han tenido 
en ciertos casos un valor excepcional, al 
igual que la voladura de depósitos militares 
de los que se nutría en gran parte el Ejército 
alemán y el Ejército franquista. De los actos 
de sabotaje en los ferrocarriles, cabe destacar 
los siguientes, por su inconfundible orienta-
ción de lucha contra la beligerancia hitleria-
na: un tren repleto de vacas, substraídas por 
los falangistas a los labradores asturianos, 
fue volado por los guerrilleros, en conviven-
cia con los aldeanos, en un punto del trayec-
to entre Asturias y León. Muchas vacas que-
daron muertas y otras heridas, y grupos de 
campesinos, avisados por las guerrillas, es-
tuvieron cerca del lugar donde ocurrió el su-
ceso, apoderándose de bastantes animales. El 
envío para Hitler fue frustrado. En las 
proximidades de Villabril descarriló otro 
tren repleto de productos para los nazis y los 
guerrilleros lo asaltaron apoderándose de 
gran parte de los alimentos que en él se en-
contraban. En la línea ferroviaria de Vigo a 
Madrid, un convoy en el que viajaban unos 
400 elementos de la División Azul que habí-
an regresado del frente oriental saltó hecho 
pedazos a últimos de diciembre por la acción 
de las guerrillas, y unos 300 “azules” fueron 
despedazados o quedaron gravemente heri-
dos. En enero de 1944 un tren que llevaba 
gran cantidad de gasolina para los hitleria-
nos, fue objeto de un tremendo choque en un 
túnel cerca de Ponferrada, quedando obstrui-
do el tráfico por espacio de varios días e in-
cendiándose todos  los vagones. La gasolina 
no pudo llegar a manos de los alemanes... 

 
 
El semanario mejicano era uno de los portavoces 
habituales de la Unión Nacional, entidad progra-
mada por el Partido Comunista para agrupar los 
colectivos opositores al régimen de Franco60, y 
que había adquirido jurisdicción sobre la Federa-
ción de guerrillas de León-Galicia61 a partir de 
septiembre de 1943.  
Es cierto que en el texto se habla de dos acciden-
tes, pero las inexactitudes vertidas en referencia a 
la División Azul nos hacen sospechar que pudié-
ramos hallarnos ante simple propaganda. Como es 
sabido, la División Española de Voluntarios fue 
un cuerpo expedicionario del Ejército español, y 
su retirada del Frente oriental se había producido 
en otoño de 1943, quedando únicamente una le-
gión de 1.500 hombres que retornaría en marzo de 
1944. Por ende, no parece posible que un contin-
gente importante de divisionarios fuera de prácti-
cas a Galicia, cuando la división como tal estaba 
ya disuelta. Efectivamente, el tren correo transpor-
taba personal militar (según Nieves62 infantes de 
Marina, miembros de la Escuela Naval de Marín, 

soldados de Caballería y Aviación, así como algún 
número de la Policía y Guardia civil). Y el sabota-
je, si fuera admitido expresamente por el gobier-
no, hubiera supuesto el reconocer la comisión de 
un atentado criminal contra el Ejército español, lo 
que habría podido generar unas consecuencias 
impredecibles. A mayor abundamiento, tal decla-
ración oficial hubiera supuesto un gravísimo per-
juicio para las víctimas del accidente, al verse 
privados de la cobertura fijada por el seguro obli-
gatorio de viajeros por ferrocarril, cuyo articulado 
rezaba del siguiente tenor:  
 

Quedan expresamente excluidos de la pro-
tección del seguro los accidentes que pro-
vengan de atentado criminal, guerra, revolu-
ción, motín, tumulto popular, sedición, rebe-
lión, y demás casos de fuerza mayor propia-
mente dicha63. 

 
En cualquier caso, el carácter exagerado u erróneo 
de parte de la información hispano-mejicana que 
hemos reseñado no debe olvidar el fin propagan-
dístico-proselitista que perseguían ambos rotativos 
pro-soviéticos, al depender directamente del se-
cretariado del PCE (domiciliado de aquella en la 
capital federal mexicana). Así, la noticia del acci-
dente era divulgada por capítulos, y de forma 
adulterada, con el propósito de obtener el mayor 
rédito político entre simpatizantes, militantes y 
curiosos. Y es que, nos guste o no, las noticias 
transcritas poseían un amplio fondo de verdad, 
teniendo en cuenta los múltiples detalles ofrecidos 
en sus crónicas. En cambio, las alusiones a la Di-
visión Azul o al petróleo estadounidense sólo 
constituían meras coartadas ideológicas, cuya 
finalidad era justificar la catástrofe ante la opinión 
pública mejicana, la cual había sido modelada por 
los diseños social-revolucionarios de los presiden-
tes Calles o Cárdenas, para quienes la liquidación 
de adversarios sí podía tener aceptación. 
Por lo demás, para la guerrilla controlada por la 
UN, el sabotaje de un tren correo no significaba 
remordimientos morales, pues se trataba de un 
objetivo militar. De hecho, el mencionado inven-
tario de atentados cometidos contra los ferrocarri-
les españoles, elaborado por los comunistas a 
principios de 1944, reconoce agresiones contra 
dicha clase de trenes en las líneas Madrid-
Hendaya y Madrid-Barcelona64. Mismamente, la 
Guardia Civil se vio obligada a vigilar la vía fé-
rrea Astorga-Monforte, a partir del puerto del 
Manzanal, por la ola de sabotajes que venía sopor-
tando65. 
En cualquier caso, la causa directa del choque se 
debió a una obstrucción en la conducción del fre-
no del vacío a los vagones de cola, lo que impidió 
el frenado de tales unidades del tren, provocando 
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la fuerte rampa del puerto de Manzanal una exce-
siva aceleración del convoy, que fue imposible de 
dominar por el personal ferroviario66. Tal even-
tualidad pudo ocurrir, como bien apunta Aguilar 
Alegre, por la presencia de un trapo, un papel o 
cualquier cuerpo extraño que impidiera el paso del 
aire al resto del tren67. Por lo tanto, queda para el 
misterio la posibilidad de que la interferencia del 
elemento distorsionante en la tubería del frenado 
haya sido realizada por individuos con elevados 
conocimientos técnicos. 
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